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v Tramríes 
E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUMERO 70 

Racionamiento para cartillas inscritas 
!n esía capital, correspondiente a las 

semanas 36 y 37. 
A partir del día 1.° de Sepbre.y has

ta el día 14 del mismo, podrá retirar-
sede los Establecimientos de ultra
marinos-en que se encuentran ins
critas las Colecciones de Cupones 
del 2.° ¡semestre del año en curso, el 
racionamiento correspondiente a las 
hojas de cupones de las semanas 
36v37. 

El racionamiento de mención, 
constará de los siguientes artículos 
y cuantía por ración: 

a) Personal adulto. 
Ración por cartilla. 

^ ACEITE.—1/2 litro. — Precio de 
pesetas litro, — Importe 

'a ración. 3,00 pesetas—Cupón 
nutr,pro n de ia '36 y 37 semanas. 
^ ACUCAR.- 200 gramos. - Precio 
^.X611^, 6,00 pesetas kilo.—Importe 

ración, 1.20 p e s e t a s . - C u p ó n 
ATmX de la 36 y 37 semana. 

I veít PZ-~250 gramos.—Precio de 
I la '̂.̂ ^O pesetas kilo.—Importe de 

Qipr m11' 0'70 Pesetas—Cupón nú-
I p i i de ^ 36 semana, 

(le VgNrEJAS.—250^gramos.—Precio 
^ a , 5,50 pesetas kilo.—Importe 

de ia ración, 1,40 pesetas. —Cupón 
número I l l de la 37 semana. 

JABON.—200 gramos. —Precio de 
venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 1,00 pesetas. —Cupón nú
mero V de la 36 y 37 semanas, 

CHOCOLATE.--100 gramos.-Pre
cio de venta 10 pesetas kilo.—Im
porte de la ración 1,00 peseta.—Cu-

j pón nútn, VI de la 36 y 37 semanas, 
i G A F E . — 100 gramos. (Pára carti' 
Has de 1.a y 2,a categoría). -Precio de 
venta 35,50 pts. kilo, —importe de la 
ración 3,55 ptas. — Cupón núra. 59 
de Varios, 

MANTEQUILLA.—200 gramos.— 
Precio de venta, 34,00 pesetas kilo.— 
Importe de la ración, 6,80 pesetas.— 
Cupón núm. 60 de Varios. 

L a mantequilla podrá retirarse de 
^ los siguientes establecimientos: Del-
¡fina Torneros, Lancia, número 1; 
; Cipriano Diez, Ordoño II , número 9; 
José García Lorenzana, Avenida del 
General Sanjurjo, número 2; Manuel 
García Lorenzana, Suero de Quiño
nes, número 5; Maximino Arias, Fe
derico Echevarría, número 2; Victo
rino García, Plaza de San Claudio, 
«El Progreso» y viuda de G. Martín 
Granizo, Avenida de Roma, núm. 1. 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla: 
A C E I T E . — 1 / 2 l i tro . -Prec io de 

venta, 6,00 pesetas litro.—Importe de! 
la ración, 3.00 pesetas.—Cupón n.0 II • 
de la 36 y 37 semana. 

AZUCAR. - 300 gramos. — Precio j 
de venta, 6.00 pesetas kilo.—Importe | 
de la ración, 1,80 pesetas. Cupón nú-1 
mero IV de la 36 y 37 semana. 

JABON.-200 gramos.— Precio de i 
venta 5,00 ptas. kilo.—Importe de la 

ración 1,00 pesetas,—Cupón número 
V de la 36 y 37 semana. 

HARINA D E ARROZ—200 gra
mos.—Precio de venta, 7,50 pesetas 
küo.—Importe de la ración, 1,50 pe
setas—Cupón III de la 36 y 37 se
manas. 

L E C H E G O N D E N S A D A . - 5 bo
tes.—Precio de venta 5,20 pesetas 
bote.—Importe de la ración 26,00 pe
setas. — Cupón núm. VI de la 36 
y 37 semana. 

HARINA I N F A N T I L , - 2 kilos.— 
Precio de venta, 2,00 pesetas kilo.— 
Importe de la la ración, 4,00 pese
tas.—Cupón número I de la 36 y. 
37 semanas. 

Los artículos Leche Condensada y 
Harina en el suministro infantil 
s e r á n suministrados únicamente 
para aquellas cartillas que se enr 
cuentren inscritas a electos de estos 
artículos en sustitución de azúcar o 
pan respectivamente. 
Los cupones correspondientes a los 

artículos cuya adquisición no sea 
deseada por sus beneficiarios, serán 
inutilizados en el acto de su renun
cia y en presencia del portador de 
la cartilla. 

L a l iquidación de cupones qué 
justifica la retirada de este racio
namiento, será entregada por los 
industriales detallistas en la Sección 
fie Avituallamiento de esta Delega
ción Provincial durante las horas 
de oficina de 5 a 7 de la . tarde en la 
formas iguiente: E l día 15 de Septiem
bre las tiendas números 1 al 29 in
clusive, el día 16 las números 30 a la 
59 inclusive, el día 17 las núme
ros 60 al 87 y el día 18 el resto de las 
tiendas. 



D E I N T E R E S G E N E R A L : Por di
ficultades de transporte no han po 
dido ser suministradas las patatas 
correspondientes al racionamiento 
de la 1.a quincena de Agosto, las cua
les serán compensadas en el momen
to en que esta Delegación cuente con 
las existencias necesarias para po
der efectuarlo. 

Se recuerda a los industriales de 
tallistas que la venta condicionada 
de artícu os se encuentra T O T A L 
M E N T E PROHIBIDA y que por lo 
tanto no podrán obligar a retirar 
ninguno de los aríiculos de raciona
miento cuya adquisición no sea de
seada por el beneficiario; advirtien
do at púbtíc© «n general deberán po 
ner en coooCiBatóntó de esta Djle^a-
etén cualquier easo que se produje
ra en este sentido para que por parte 
de este Organismo se adopten las 
medidas necesarias. 

Asimismo se pone en conocimien-
lo da! público que los despachos en-
cargados del suministro de la man
tequilla cuentan con existencias su
ficientes para racionar a cuantas 
personas acudan a retirar dicho ar
ticulo y que deberán dar cuenta en 
esta Delegación de cualquiera que 
se niegue a entregarles la ración co
rrespondiente. 

L o que se hace público para ei ge
neral conocimiento y cumplimiento* 

León, 30 de Agosto de 1947, 
2872 E l Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

po 
H A R I N A . - 2 kilos 

ta, 3,1387 pesetas kilo 

TOCINO.—100 gramos.-Precio de ! L E C H E CONDENSADA - s T ^ 
venta, 14,00 ptas. kilo. — Importe de I—Precio de venta 4,92 ptas b r u ' 
la ración, 1,40 ptas.—Cupón núm. II Importe d é l a ración 24,60 ptas r 
de las semanas 36 y 37. pón núm. 24 de Varios, 

b) Personal infantil. 
Kación por cartilla. 
A C E I T E . - 1 ¡2 litro.—Precio de 

venta 6,00 pesetas litro.—Importe de 
la ración, 3,00 pesetas,—Cupón nú
mero II de las semanas 36 y 37. 

AZUCAR.-200 gramos. - Precio 
de venta, 5,50 pesetas kilo. —Importe 
de la ración, 1,10 pese tas . -Cupón 
número IVde las Semanas 36 y 37. 

JABON.-—200 gramos.—Precio de 
venta. 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,80 pesetas.—Cupón nú
mero 23 de Varios. > 

la ración, 6,2774 pesetas.—Cupón" • 
mero I de las semanas 36 y 37 ^ 

Los artículos L E C H E COVncM 
SADA y HARINA en el s u m i o i ^ 
Infantil serán suministrados úni" 
mente aquellas Cartillas que Se ĝ " 
cuentren inscritas a estos efectos o 
sustitución de AZUCAR o PAN. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento. 

Leóii, 30 de Agosto de 1947. 
2S71 E l Gobernador cívíl-D^leo.a(j0 

Carlos Arias Ñávm ro 

JUNTA PROVINCIAL D E P R E C I O S 
Relación de precios oficiales que regirán en esta Provincia durante él mes 

i e Septiembre próximo, para los articnlos intervenidos expresados a 
continuación: 

A R T I C U L O S major a Reraita al piWico 

SGIRGÜLAR NUM. 69 
ttacióñamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de ésta pro-
oincia correspondiente a las semanas 

36 g 37 del mes de Sepíbre. en curso. 
Por el Negociado de Economatos 

PFeíerentes de esta Delegación, han 
sido cursadas órdenes a ios Econo-
matos Preferentes de la provincia, 
las instrucciones necesarias para la 
realización del racionamiento co
rrespondiente a las Hojas de Cupo
nes de las semanas 36 y 37, (com
prendidas entre las fechas 1-9-947 
al 14-9-1947). 

E l mismo constará de ios siguien
tes articuios y cuantía por cartilla: 

a) . Personal adulto. 
Ración por cartilla. 
A C E I T E . - li2 litro.— Precio de 

venta, 6,00 pesetas litro.—Importe de 
la ración, 3,00 pesetas.—Cupón nú
mero I I de las semanas 36 y 37. 

AZUCAR.— 200 gramos, — Precio 
de venta, 5,50 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 1,10 pesetas.—Cupón 
número IV de las semanas 36 y 37. 

JABON.—200 gramos.-Precio de 
venta 4,00 pesetas kilo,—Importe de 
la ración, 0,80 pesetas. Cupón núme
ro 20 de Varios. 

L E N T E J A S . - 1.500 gramos.-Precio 
de venta 5,00 pesetas kilo.—Importe 
de la ración, 7,50 pesetas.—Cupón 
n ú m . V de las semanas 36 y 37. 

A C E I T E D E O L I V A . . . 6,359 K 
¡ A L U B I A S . 6,00 » 
I ARROZ . . . . . . . . 2,62 » 
i ARROZ S E L E C T O 4,32 » 
AZUCAR (clase única ) I>,75 » 
L E C H E CONDENSADA . 4,92 » 
B A C A L A O . 10,60 » 
C A F E . . . . . 31,28 » 
C H O C O L A T E . . 9,55 » 
GARBANZOS . . . 5,50 » 
HARINA (Censo infantil! . . . . . . 1,921 » 
HARINA CONDIMENTACION 3,715 » 
JABON COMUN. . . . . . . . . . . . 4,60 » 
L E G U M B R E S MONDADAS. . . . . 
L E N T E J A S . , 
M A N T E C A FUNDIDA. 
PASTA PARA SOPA . . . . . . . . 
P A T A T A 
PURÉ AGRANÉLL '!*.; V.' 
T O C I N O 13,70 
MANTECA E N RAMA 13,20 
M A N T E Q U I L L A . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,50 » 

P R E C I O S PARA P I E N S O S 

5.00 
15,45 
4>60 

2.703 

6.00 L . 
6,50 K. 
2,80 » 
4,50 » 
6,00 » 
5.20» 

11,00 » 
35,50 » 
10,00 » 
6,00 » 
2,00» 
4,00 » 
5,00 » 

1,50 »' 
17,00 y> 
5.00 » 

3.00 » 
14,50 » 
14.00 » 
34,00 » 

De Tenta por el h> 
nomáto Iffinero al 

6,00 L . 
6,00 K. 
2.70 

5,50 » 

8,00 
34,50 
® m 
5,50 

4,00 
2,60 
5.00 

15,50 
4,50 

14.00 
13̂ 00 
30,50 

Precio de renta al 
ganadero con redetideo 

1,50 pts k. 
» 

A L P I S T E 
A L F A L F A V E R D E . . [ . , . *.'..'.'. 0,219 
A L F A L F A H E N I F I C A D A 0,672 
C E B A D A 1,268» » 
PAJA D E A L F A L F A 0,502 » » 
P U L P A D E R E M O L A C H A 0.50 » » 
S A L V A D O 0.68 » » 
T O R T A D E COCO Y P A L M I S T E . . 1,40 » » 

P R E C I O S DE1 PAN PARA P O B L A C I O N C I V I L 
Primera categoría (100 gramos),, Pesetas 
Segunda categoría (150 gramos),,, 0̂ 60 * 
Tercera categoría (250 gramos) O-̂ " 

P R E C I O S D E L P A N PARA E C O N O M A T O S MINEROS s 
Familiares de mineros (pieza 250 gramos) ^'IQ » 
Niños (pieza de 250 gramos) j» 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos) * 



Qm. 

^ppgClOS D E L A HARINA Í A R A PANIFICACION CON D E S T I N O 
A L A P O B L A C I O N C I V I L Y E C O N O M A T O S MINEROS 

friver* Zona 
primera categoría 621,65 ptas. Qm. 
Segunda categoría. 443,49 » » 
Tercera categoría 303,17 » » 

ünda Zona 
Primera categoría 632,35 » » 
Segunda categoría , 454,19 » » 
Tercera categoría 313,87 » » 

êr(.er̂  ̂ ona. —Economatos mineros 
Familiares . . . 313,87 ptas. 
Niños . . . . . . 313.87 » » 
Obreros mineros. , . . . . 316,67 » » 

OBSERVACIONES: 
La 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital), Astorga, 

la iteaeza y Pon ferrada. L a segunda zona la componen el resto de los 
Ayuntamientos de la provincia. 

Los precios de la harina de panificación que se establecen tanto 
para poWaeión civil como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pjg de tábricá o almacén suministrador,sin que por los industriales o fabri-
•cantes puedan incrementarse por ningún concepto. La depreciación 
4e envases, es cargada por los fabricantes o almacenistas de harinas en 
t»'liquidaciones de precio efectivo, por lo que no podrán deducir canti-
éaá alguna por este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
Miaeros o Panaderos, de la garantía exigida al hacerse cargo de los enva
ses al retirar la adjudicación de harina, salvo en los casos en que la devo
lución de los envases se verifique después del plazo estipulado, padiendo 
díscontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente. 

íLos gastos de transporte hasta la Delegación Local y tahona serán abo-
l»ios por las Dekgaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
fesidencia Oficial, quienes, remitiendo a la Secretaría de la ¿Junta Provin
cial de Precios la liquidación justificada de los mismos, con arreglo a lo 
Apuesto en la Circular 100, le serán compensados seguidamente. 

iLeón, 30 de Agosto ele 1947. 
8̂60 E l Gobernador civil-Presidente, 

iciftn p r o r á c í a l de León 
COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O S 
.Terminado el plazo de presenta 

de solicitudes al concurso-opo-
&ción anunciado para proveer la 
r^a de Gapelíán-Administrador de 
« Ijesidencia de Niños de Astorga y 
f i á n d o s e completos los correspon-
^e^es expedientes, esta Comisión, 
e^es¡ón de 20 del corriente, acordó 

^ U i r a la práctica de los ejerci-
^ corre^ondientes a los solici-

^ n h a a c Féliz Blanco. 
0n Rogelio Fernández Pérez. 

Ĵ11 Victoriano Durán Blanco. 
cPIe se hace público para gene-

lo* ̂ ^^^iento y en particular de 
^teresados. 
I»r eót5' 5̂ de Agosto de 1947. -El 

Sldente, Ramón C a ñ a s . - E l Se-
^ P. A., Francisco Roa. 

2861 

Para celebrar sesión en eljpróximo 
mes de Septiembre, esta Comisión 
en sesión de 20 del corriente, acordó 
señalar los días 13 y 27 a las tres y 
media de la tarde. 

Lo que se hace público para ge
neral conocí mi ento. 

León, 25 de Agosto de 1947.—El 
Presidente, Vicente Serrano.—El Se 
creta rio, P. A., Francisco Roa. 

2867 

Senlcio Nacional del Trigo 
JEFAtURA PROVINCIAL DE LEON 

De interés para los industriales 
molineros 

Dispuesto por la Superioridad el 
pago de la indemnización a los mo 
linos afectados por la Ley de Clau 
sura temporal de fecha 25 de No 
viembre de 1940, correspondiente a 
la campaña 1946 47, se pone en co
nocimiento de los interesados que 
desde el próximo día 1 de Septiem
bre podrán hacer efectivo el importe 

de aquella tn estas Oficinas, sitas en 
la Avenida del Padre Isla número 11 
con sujeción a las instrucciones si-, 
guíenles: 

1. ° Tienen derecho a percibir 
esta indemnización las industrias 
que durante el periodo de 1.° de Ju
nio de 1946 a 31 de Mayo de 1947, se 
hallasen clausuradas en virtud de la 
citada Ley. 

2. ° E l pago será efectuado al pro
pio interesado o persona autorizada 
en documento legalizado por el A l 
calde o Gremio de Molinos Maqui-
leros. Si la autorización recae sobre 
el Gremio no será necesario la lega
lización de la Alcaldía. 

3. ° Será condición indispensable 
justificar la personalidad con la pre
sentación de carnet oficial o tarjeta 
de abastecimientos, presentar último 
recibo de la Contribución Industrial 
y los que estén autorizados para mol
turar piensos el correspondiente li
bro de maquila. 

León, 29 de Agosto de 1947.—El 
Jefe provincial, R. Alvaréz, 2870 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
en la Secretaría de ios Ayuntamien
tos cpie a continuación se relacionan, 
juntamente con sus justificantes y 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a l 
pasado ejercicio de 1946, para que 
puedan Ser examinadas y formular
se contra las mismas las reclamacio
nes que se consideren oportunas 
durante el período de exposición y 
en 1 os ocho días sigulentes. 

Puente de Dpmingo Flórez 2847 
Bercianos del Camino 

Ayaniamiento de 
Noceda 

E l padrón de los arbitrios munici
pales por los conceptos de carnes y 
bebidas para el corriente año, se 
halla confeccionado y expuesto al 
público en ia Secretaría municipal, 
por el plazo de quince días para que 
pueda ser examinado por los intere
sados y oír reclamaciones. 

Noceda, a 25 de Agosto de 1947.— 
E l Alcalde, F . de Paz. 2844 

Ayuntamiento de 
L a Pola de Gordón 

Habiéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi Presidencia en se
sión del día 21 de Agosto del corrien
te año, la oportuna propuesta de su
plemento de crédito, importante 
diecisiete mil novecientas cincuenta 
pesetas, por medio del superávit del 
ejercicio anterior, queda de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
15 días hábiles, el oportuno expe
diente al objeto de oírreclamaciones. 

L a Pola de Gordón, 29 de Agosto 
de 1947.-El Alcalde. (Ilegible). 

286f> 



Entidades menores previamente en ia mesa dei Juzgado 
Caja General de Depósitos o Admi
nistración Subalterna de Tabacos 
de esta ciudad, una cantidad igual 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin 

Aprobado por las Juntas vecina
les que a continuación se relacionan, 
el presupuesto ordinario para 1947, 
y la O denanza para la exacción 
de los arbitrios en él consignados, cuyo requisito ño serán a d n ú t i d o s 
se anuncia su exposición al público Dado en Astorga a veintinueve de 
en casa del Presidente respectivo, 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones. 

Villanueva del Arbol 2810 
Villasinta 2829 
Llamas de la Ribara 2832 

• Dado en Astorga 
Agostó de mil novecientos cuarenta 
y siete.—Angel García. —P. S. M.: E l 
Secretario, Timoteo Martin. 

2859 Núm. 511.-103,50 ptas. 

MmíBislracíón de institia 
Juzgado Comarcal de Astorga 

Requisitoria 
García Bobillo, Amador, de 23 

años de edad, natural de Govadonga 
(Asturias) y vecino de Oviedo, hijo 

, de Antonio y Filomena, vocalista, 
Don Angel García Guerras, Juez Co- solter0> color san0) pelo negro, ojos 

marcal de la cmdad de Astorga. negros> nariz rom.£ boca granJde. 
Hago saber: Que en Ja ejecución comparecer¿ en e| piaZo improrro-

de sentencia de los autos de inicio able de ocho días a artir de la pu 
verbal civil, seguidos en este Juzga- blicación de [a presente, ante el Co 
do por demanda del Procurador don mandante de Artillería D. Joaquín 
Manuel Martine^y Martme/. en re: Suárez Rivero, Juez Instructor del 
presentación de D. Manuel Marques Miiitar Eventual núm. 1 de la Plaza 
Corral, vecino de Arganza, contra 
don Senén Diez García, vecino de 
Villaviciosa de la Ribera, que se ha
lla en rebeldía, sobre pago de sete
cientas setenta y cinco pesetas, se 
sacan a pública subasta por término 
de veinte días, sin suplir previamen
te la falta de títulos de propiedad 
que serán de cuenta del rematante, 
los bienes siguientes: 

Término de Villaviciosa de la Ribera 
I.3 L a tercera parte indivisa de 

de Oviedo, para cumplir tres meses 
de arresto que le han sido impuestos 
por el Excelentísimo Sr. General Go^ 
bernador Militar de Asturias, por 
razón de la Causa n ú m . 769 42, que 
se ha instruido en este Juzgado con
tra el mismo y varios más, por asal
to y robo al tren mercancías núme
ro 103, quedando por la presente ad-

; vertido que de no efectuar su presen
tación le pararán los perjuicios con
siguientes, siendo declarado en re-

una casa, en el casco del pueblo, ca- beldía, rogando por la presente a las 
lie Real, sin número, de planta alta Autoridades, tanto civiles como mi-
y baja, queJinda: derecha entrando,; lilares procedan a la busca, captura 
Francisco Fernandez; izquierda, ca- y detención del mismo, debiendo 
lleja y esnalda, calle; tasada en mil ser puesto a disposición de este Juz-
pesetas. Tiene el carácter de reserva-1 gado 
ble a favor de los parientes de con-] Oviedo, 26 de Agosto de 1947.— 
sanguinidad que lo estén dentro del; E1 Secretario, Gregorio Melgar 
tercer grado, con Delfina Diez Martí
nez v sobrevivan al reservista D. Se
nén Diez García. 

2.a Una tierra, plantada de viña, 
al sitio de las Purtillas, (!e tres cuar-

2845 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita,llama y eHí

tales de centeno o veintiún áreas do- j plaza a D. Miguel Canseco, vecino de 
ce centiáreas; que linda: Orienté Leóu, a D. Francisco Mecico. vecino de 
Mercedes Arias; Sur, Manuel Regué- Gábilanes, D.Venancio Fernández, de 
ra; Poniente y Norte, Manuel Alva-
rez; tasada en mil pesetas. 

3a Otra tierra, al sitio de las Co
lizas o Bouzas, de cabida seis cuar
tales de centeno o cuarenta y dos 
áreas veinticuatro centiáreas. linda: 
O n nte. Poniente y Sur, Monte y 
Norte, Gaspar Pérez, tasada en tres
cientas pesetas. 

Estos dos inmuebles se hallan li
bres de carga y su remate tendrá lu
gar el día tres de Octubre próximo y 
hora de las doce en la Sala Audien
cia de este Juzgado; advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; pudiéndose hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero; y 

Llanos de Alba, a un vecino de í̂ n 
toñán del Valle, cuyo nombre y ape
llidos se ignora, a D. Bautista, de 
profesión Veterinario, en Riello, a 
D. Antonio Fernández Arias, vecino 
de Castro Gonzalo, Zamora, al veci/ 
no de Valdesandinas, cuyo nombre 
y apellidos se ignora, para que el 
día 22 del pl'Óximo mes de Septiem
bre y hora de las doce de la mañana 
se personen en este Juzgado para ce
lebrar juicio de faltas ordenado por 
la Superioridad contra Antonio Gar
cía González, vecino de Santiago del 
Molinillo, sobre estafa al primero de 
50O pesetas, al segundo de 200 pese
tas, al tercero de 100 pesetas, al cuar
to de 200 pesetas, al quinto de 100 

quedara tomar parte en la subasta pesetas, al sexto de 100 pesetas, al 
deberán los licitadores consignar 1 séptimo de 50 pesetas; bajo apercibi

miento que si no comparecen » 
rará el perjuicio con arreglo D^ 

La Pola de Cordón a 2<f ̂  1 Ley 
de 1947 . -EÍ Juez Comarcal A0sto 
b l e ) . - E l Secretario. AntonioVá'81' 
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E n juicio verbal de faltas ñor K 
to que se sigue en este Juzgado » 
tro María Blas Reinan y M^ia V0n' 
tein, la primera de 21 años de e<l 
22 respectivamente, sin d o m í o ; i ; . 
profesión comediantes proiesion comeaiantes ambulanC 
en ignorado paradero, se ti^ne acn/ 
dado citar a las mismas arite este 

i en 
bre próximo y hora cfé las cualm*?* 

Juzgado y su Sala Audiencia, sita en 
Brañuelas, para el día 13 de SepHí 

la tarde, a la que acudirán con ú 
pruebas de que intenten valerse 

Dado en Villagatón, a 24 de Aso* 
to de 1947.-EI Secretario, M. Ferré 
ro- 2865. 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 
Presa de Nuestra Señora de Hsroe 

Examinado el repartimiento hecho 
entre las fanegas de la mencionada 
Presa, para hacer efectivas ías can
tidades a que ascienden los gastos 
jbiechos con la adminiátracióti de re
gadío de la misma, correspondiente 
al año 1946 al 1947 se halla de mani-
ñesto por término de ocho días en el 
domicilio del Secretario de la mismat 
para hacer feclaraáciones. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los interesados, 

Marne a 29 de Agosto de 194T,- El 
Presidente, Demetrio Martínez. 

.2862 Núm. 508 —22.50 ptas; 

PRESi CERRAIER4 
Por la presente se convoca a todos 

los partícipes del agua de este canee,, 
para que el día 19 del próximo mes 
de Septiembre, a las diez de la ma
ñana, concurran a Junta General or
dinaria, que se celebrará en el salón 
de actos de esta Comunidad, para 
tratar lo que determinan los dos P'1' 
meros párrafos del articulo 5U ac 
nuestras Ordenanzas. ; „ ^ m n 9 -

Si en el expresado día no compa 
reciese la mayoría reglamentaria, s 
celebrará el día tres de Qctubre. a f 
misma hora y en el ™ l f * ° l ° e se 
siendo válidos los acuerdos qu de 
tomen con cualquiera nunaeiu 
participes que concurran. . s. 
H Santa Márina del Rey, ^ ' c f s e o 
to de 1947.-El Presidente, i ra" 
Alvarez. _ o í PtaSt 2855 Núm. 5 0 9 . - 3 1 , ^ ^ 

ímp. 
L E O N , ^ a c i t l 

de la Diputación pw> 
1947 


